
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 9 de agosto de 2022. A despacho del señor 

Juez informando que por parte de la Universidad de Caldas se allegó certificación que da 

cuenta que el demandado cursó y aprobó los estudios correspondientes al programa de 

Ingeniería Mecatrónica y obtuvo el título correspondiente según acta 879 del 10 de junio de 

2022. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario. 

 

Radicado. 2022-00223 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Se agrega al expediente para que allí obre y se pone en conocimiento 

de las partes, la certificación expedida el 4 de agosto de 2022 por la Oficina de 

Admisiones y Registro Académico de la Universidad de Caldas, a través de la 

cual certifica que el demandado cursó y aprobó los estudios correspondientes 

al programa de Ingeniería Mecatrónica y obtuvo título de Ingeniero 

Mecatrónico según acta No. 879 del 10 de junio de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC 
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